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prieta jwidica y cn las mismas leyes no sólo alude a UD modo de
cxtin¡uinc las obli¡aciones. El presente supuesto, de l'CIOlucióD de
aravámcncs ulteriores sin necesidad de c:ollli¡nación de cantidad
al¡una, es uno más cntrc los muchos que son posibles conformc a
nucstro Ordenamicnto. Así ocurre cuando cxtlDlUido el plazo dcl
dcrecho temporal de superficie, cl propictario del suelo hace suya
la edificaci6n, ncvada a cabo cn cumplimicnto de la pactado (cf.,
por cjcmplo, artículo 173 dc la Ley del SucIo). Y asi ocurre en otros
muchos casos: Donación con reserva de la facultad de disponer (cfr.
Rcsoluci6n dc 23 dc octubre de 1980), reversi6n de donaciones,
revocaci6n de donaci6n por incumplimicnto de cargas inscritas
(cfr. arto 647 dcl Código Civil y 37_2.· de la Ley Hipotecaria),
cjcrcicio dc la condición resolutoria cxplicita por ÍIDPI!go del pm:io
totalmente aplazado, cjccució~cia1o ex~udicial, de hipoteca
preferente cuando no queda 'vo sobrante, de.

3. ~cda por decidir el IICIUndo y último defecto: Si cabe la
cancclaa6n de los asientos ordenados por la autoridad judicial -las
anotaciones preventivas de cmbaJ¡o sobre los pisos o localcs- sin
quc preceda mandamicnto judicial. Para la cual no hay quc olvidar
cuál es el derecho cmbaJ¡ado, que es sólo el que sobre los pisos o
loca1cs tienc el constructor, qucc!ando a salvo, cxpresamente, en
cada anotaci6n, cl derecho que IObre cUos tienc la Entidad
transmitcnte, es decir, el da'ccho de lIdquisición inlCrito con
anterioridad a los cmbargos. Cuando cl articulo 83 de la Ley
Hipotecaria dispone quc las inlCripciones o anotaciones bccbas en
virtud de mandamiento judicial no le cancc1aIin sino por provi
dencia cJecutoria, y que si los interetadOl no convinieren en la
cancc1aci6n, acudirán allucz, le CIÚ refiriendo CllclUlÍvamcnte al
derecho embarpdo y a los titulares de CIIle derecho y de la
anotaci6n, y estas caUlelas Ieaalcs cn lIlIda afectan al desenvolvi
micnto sustantivo y rcPstra1 iIc los derechos de terceros dejados a
aalvo cn cl cmbaJ¡o. Por eso -porque en nada iba a afectarle- pudo
practicanc cn su dia la anotaci6n de cmbaJ¡o sin contar con el
conscntimicnto o citaci6n del titular del derecho de lIdquisici6n.
Cuando CSlC derecho de adquisici6n le ejercita debidamente y su
titular se hace, por tanto, dueño pleno de los pisos o localcs, lo que
procede, a! inscribirse csle dominio plcno, es la cancelaci6n de los
derechos que se resuelvcn tal como~ el articulo 79-2.· de la Ley
Hipotecarla, de modo que la cancelaci6n del cmbargo es 1610 una
incvitablc consecuencia de la extinci6n del derecho cmbupdo y
quc 16gicamentc puede practicarse, aún cuando no se presente cl
mandamiento judicial ordenando la cancelación. Asi le resuelvc,
expresamcnte, para las anotaciones, por el articulo 210 del Regla
mento HiPQteCario y, para diferentes supucstos,J,or los B:Tticulos
175-1.' y 6.', 206-10 Y 235-10 del Rcalamcnto Hipotecario y las
ResolUCIOllCS de 3 de junio de 19ó1 (cjcn:icio de la acción
resolutoria cn caso de condición resolutoria explicita) y 28 de
septiembre dc 1982 (cjcrcicio dcl derecho de opcIón).

Esta Dirección Gencral ha acordIdo revocar cl auto apc\ado y
la nota del Reaistrador.

Lo quc, con dcvolución del cxpedicnle origina!, comunico
a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, lO de abril de 1987.-EI Director general, Mariano
Martin Rosado.

Excmo. Sr. PrcIidente de la Audicncia Tcrritorial de Oviedo.

RESOLUCION de 15 de abril de /987. de la Subsecre
taría, por la que se anunda haber sido solicitada por
don Luis Morenes y ÁTeces Ül sucesión en e/ título de
Marqués de Arpeso.

Don Luis Morenes y Areces ha solicitado la sucesión en cl titulo
dc Marqués de Argucso, vacante por fallecimicnto de don Luis
Morenes y Arteaga, lo que se anUDcia por el {liaza de treinta dias,
contados a partir de la publicación de este edIcto, a los cfectos del
articulo 6.· del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo convenienle los que se consideren con derecho
al referido titulo.

Madrid, lS de abril dc 1987.-El Subsecretario, Líborio Hicrro
Sánchcz-Pcscador.

a los efectos del aniculo 6.· del Real Decreto de 27 de mayo de
1912, para quc puedan solicitar lo convenicnte los que se conside
ren con derecho al referido titulo.

Madrid, 15 de abril dc 1987.-EI Subsecretario, Líborio Hierro
Sánchcz-Pescador.

RESOLUC/ON de 1S de abril de /987, de la Subsecre.
taría, por Ül que se anuncia haber sido sclicilada por
don Luis MOI'/!Plés y Areces la sucesión en elUtulo de
ConJk de Vil/ada. _

Don Luis Morenés y Areccs ha solicitado la sucesión en cl título
de Conde de Villada, vacanle por fallecimiento dc su padre, don
Lws Morenés y Artcap, lo que se anuncia por el plazo de treinta
días, contados a partir de la publicación de CSlC edicto, a los cfectos
del articulo 6.· del Real Decreto de 27 dc mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo convenicnle los que se consideren con derccho
al refcrido título.

Madrid, IS de abril de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hicrro
Sánchez-Pcscador.

RESOLUCION de / S de abril de /987, de la Subsecre
taría. por la que se anuncia haber sido solicitada por
don José Jaraquemada Ovando la sucesión del título
de Marqués de Lorenzana.

Don José Jaraqucmada Ovando ha solicitado la sucesión del
título de Marqués de Lorenzana, vacantc por fallecimicnto de su
padre, don Mateo Jaraquemada Guajardo Fajardo, lo que se
anuncia por cl plazo de treinta dias, contados a partir de la
~~cación de eSlC edicto, a los cfectos del articulo 6.· del Real

to de 27 de mayo dc 1912, para que puedan solicitar lo
convenicntc los que se consideren con derecho a! referido título.

Madrid, 15 de abril de 1987.-EI Subsecretario, Líborio Hierro
Sánchez-Pcscador·

RESOLUCION de 15 de abril de /987, de Ül Subsecre
taría. por la que se anuncia haber sido sclicitada por
don Eduardo Caries de Sca/s Ül jucesión en e/título de
Conde de ClUa Brunet.

Don Eduardo CarIes de Seals ha solicitado la sucesión en el
titulo dc Conde de Casa Brunet, vacante por fallecimiento de su
padre, don Alberto Carlcs Blat, lo que se anuncia por el plazo de
treinta días, contados a partir de la publicación de estc edicto, a los
efectos del articulo 6.· del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 15 de abril dc 1987.-El Subsecretario, Líborio Hierro
Sánchez-Pcscador.

RESOLUCION de /S de abril de 1987, de la Subsecre
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por
don José María Sánchez-Ocaña CaiIet/Q, la rehabilita
ción cm e/ título de ConJk de Sánchez-Ocaif4.

Don losé Maria Sánchez-Ocaila Cañedo ha solicitado la
rehabilitación del titulo dc Conde de Sánchez:ocda, concedido a
don losé Maria Sánchcz-Ocaña Hcrnández, cn 31 dc cnero de 1890;
Ycn cumplimicnto dc lo dispucsto cn el artículo 4.· del Decreto de
4 dc junio de 1948, se señala cl plazo dc tres meses a partir de la
publicación de estc edicto para que puedan solicitar lo convcniente
los que se consideren con derecho al refcrido titulo.

Madrid, 15 de abril de 1987.-EI Subsecretario, Líborio Hierro
Sánchez-Pescador. _

Doña Maria Teresa Lópcz de Carrizosa y Ratibor, ha solicitado
la rehabilitación dcl titulo de Conde de Moral de Calatrava,
concedido a don Alvaro Lópcz de Carrizosa y Giles, en 13 de

10681 RESOLUCION de /s de abril de /987. de la Subsecre
taría, por la que se anuncia haber sido solicitada por
don Esteban Torres Silva la sucejión en el título de
Marqués de ClUa UlIoa.

Don Estcban Torres Silva ha solicitado la sucesión cn el titulo
de Marqués de Casa Ulloa, vacantc por faUcclmicnto de don
Esteban Torres y González-Camino, lo que se anuncia por el plazo
dc treinta dias, contados a partir de la publicación de estc edicto,

10686 RESOLUC/ON de 1S de abril de 1987, de la Subsecre
taría, por Ül que se anuncia haber sido sclicitada por
doif4 MarúJ Teresa López de Carrizosa JI Ratibor, la
rehabililat:i6Ir del título de ConJk de Moral de Cala
trava.


